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Despenalizan cl
aborto en México

TAMPOCO LOS MÉDICOS
PUEDEN SER ACUSADOS
POR ESTA PRÁCTICA

POR DIANA MARTÍNEZ

La Primera Sala de la Suprema Corte
deJusticiadela Nación(SCJN)ordenó
al Congreso de la Unión derogar los
artículos del Código Penal Federal que
criminalizan el aborto voluntario.

Los integrantes de la Sala avalaron
el proyecto de la ministra Margarita
Ríos Farjat,quien planteó amparar a la
asociación civil Grupo de Información
enReproducciónElegida(GIRE),que
pidió declarar inconstitucionales cinco
artículos del Código Penal.

“Conestaresolución, IMSS, ISSSTE,
PEMEX y cualquierinstitucióndesalud
federal deberán brindar el servicio de
aborto a todas las mujeres y personas
con capacidad de gestar que lo solici-
ten”,indica el fallo.

El fallo,también indica que elperso-
nal médico de las instituciones federa-
les desalud no podrá ser criminalizado
por brindar este servicio.

De igual manera, la Corte ordenó
que se elimine el delito de aborto en
el Código Penal Federal. Al haberse
aprobado por unanimidad, esta sen-
tencia se vuelve obligatoria para todas

y todos los jueces locales y federales.

“Elpersonal médico de las institu-
ciones federales de salud no podrá ser
criminalizado por brindar esteservicio
de salud", indica el fallo.

Asimismo, la Corte ordenó se

inconstitu-
cional el sistema jurídico que penaliza
el aborto en el Código Penal Federal,
ya que viola los derechos humanos de
las mujeres y personas con capacidad
de gestar, indicó la SCIN.

elimine eldelitode aborto en elCódigo
Penal Federal”, indicó GIRE.

La Corte resolvió que es
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ARTÍCULOSSE
DECLARARON
INCONSTITU-
CIONALES.

4
VOTOS A
FAVOR SE
NECESITARON
EN LA CORTE.
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OTROS
DATOS   

* Todas las mujeresahora
puedensolicitarabortos
en institucionespúblicas.

* El Congreso federal
debe eliminarel delitode
abortodelCódigo Penal.

* Los jueces localesy
federalestambiéndeben
respetarel nuevo fallo.

FOTO: ESPECIAL

 
CELEBRAN. Integrantes de la llamada Marea Verde se pronunciaron por el derechoal aborto
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APLICA A TODO EL PAÍS

La Corte

despenaliza
el aborto

POR ARTURO PÁRAMO

La Suprema Corte despe-
nalizó el aborto en el Có-
digo Penal Federal, con lo
que aplicará en todo el país.

“Es inconstitucional el

sistema jurídico que pena-
liza el aborto en el Código
Penal Federal, ya que viola
los derechos humanos de
las mujeres y personas con
capacidad de gestar”,infor-
mó la Primera Sala.

La decisión deriva de
un recurso interpuesto por
el Grupo de Información
en Reproducción Asistida.
“Con esta resolución, IMSS,
ISSSTE, Pemex y cualquier
institución de salud fede-
ral deberán brindar el ser-
vicio de aborto a todas las
mujeres y personas con ca-
pacidad de gestar que lo
soliciten”,puntualizó GIRE.
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SEGURO Y GRATUITO

La SCJN despenaliza
aborto a nivel federal

LAREGULACIÓN
VIGENTE es
inconstitucional,
afirmaron, pues
violenta derechos
reproductivos
de mujeres
y personas
con capacidad
de gestar

La Primera Sala de la Su-
prema Cortede Justiciade
la Nación anunció su reso-
lución de despenalizar el
abortoen el Código Penal
Federal,con lo que aplicará
paratodoelpaís.

“La Primera Sala de
LaCorte resolvió que es

inconstitucional el siste-
ma jurídico que penaliza
el abortoen el Código Pe-
nal Federal,ya queviola los
derechos humanos de las
mujeresy personasconca-
pacidaddegestar”,informó
la Primera Sala en un men-
sajeenredessociales.

La decisióndelaCortese
dio en análisisdeltemapor
laorganizaciónGrupodeIn-
formaciónenReproducción
Elegida(GIRE)queen2021
habíaobtenidouna senten-
ciade inconstitucionalidad
porpartedelos ministros,y
en ese entonces se ampa-
ró en contradelas reformas
que el Congreso de la Unión

 

  

 

POR ARTURO PÁRAMO

arturo.paramoQgimm.com.mx yelPoderEjecutivoplantea-
ronalCódigoPenalFederal
paramantenerla penaliza-
cióndelaborto.

“Hoy, la Corte analizó
esteamparoy concluyóque
elapartadodelCódigoPe-
nalFederalquecriminaliza
elabortoya no tendríaefec-
tosy,por lo tanto,a ninguna
mujero persona gestante,ni
personalde salud,se lepo-
drácastigarporabortar.

“Con esta resolución,
IMSS, ISSSTE,Pemexy cual-
quier institución de salud
federaldeberánbrindar el
servicio de aborto a todas
las mujeresy personascon
capacidad de gestarque lo
soliciten”,puntualizóelGIRE
medianteun comunicado.

Con estaresolucióndela
Corte,los médicosquepar-
ticipenenalgúnprocesode
interrupcióndel embarazo
nopodránsersancionadosni
perseguidosjurídicamente.

Aunque elfalloes a nivel
federal,los CódigosPenales
de20 entidadesfederativas
tienenregulacioneslocales,
queno son invalidadas.

La semana pasada, la
Suprema Corte ordenó al
congreso de Aguascalien-
tes la eliminación de los
artículos de su código pe-
nal quecastigancon cárcel
elaborto.

“Elabortocomo siempre
sehadichodesdelascolec-
tivases un derechoy el es-
tadotienela obligaciónde
garantizarlo,en estesenti-
doseobligaalcongresolo-
cal a derogarel tipo penal
deabortoenelestado”,dijo
MelissaAyala,coordinadora
deLitigio yDocumentación
deCasosdeGIRE.

— Con información de Karla Méndez
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o
DATOS

Alcances del fallo

* Se eliminarádelCódigo
Penal Federal el delito
de aborto.

* El IMSS, el ISSSTE,Pemex
y cualquierinstitución
de saludfederaldeberán
brindar el servicio
de aborto.

* Losmédicosqueparticipen
enalgúnprocesode inte-
rrupcióndelembarazo
nopodránser sancionados
niperseguidosjurídica-
mente.

 
 

Foto: Cuartoscuro

Los ministros de la Primera Sala de la SCN resolvieron a favor un amparo presentado por
el Grupo de Información en Reproducción Elegida en contra de la criminalización del aborto.
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Despenaliza
SupremaCorte
elabortoa
nivelfederal
Los ministros
determinaronque
es inconstitucionalel
sistemajurídicoque
penaliza la interrupción
del embarazo,debido a
que viola los derechos
humanos de las mujeres
y las personas con
capacidadde gestar,por
loque se debe eliminar
eldelitodel Código
Penal

SupremaCortedespenaliza
elabortoentodoelpaís

Resolución. Impacta a21estados,
donde lainterrupción del embarazo

todavía erapenado por leyeslocales

ÁNGELCABRERA

Al otorgarunamparoaunaorganizacióncivil,
losministrosdelaSupremaCortedeJusticia
delaNación (SCJN) determinaron que“esin-
constitucionalelsistemajurídicoquepenaliza
elabortoenelCódigo PenalFederal,ya que
viola losderechoshumanos delasmujeresy
personasconcapacidaddegestar”,aldespe-
nalizarelprocesoenelpaís.

La resolución vincula al Congreso para
eliminar del Código Penal Federalestede-
lito antes de que finaliceel actualperiodo
sesesiones,con lo quelas institucionespú-
blicasdesaluddeberánrealizarlainterrup-
ción del embarazoa quien lo requiera sin
criminalización.

Dichamedidaimpactaprincipalmentea21
estadosdondelainterrupcióndelembarazo

12yasehabíalegalizado.
Antes delaresolucióndelaCorte,elaborto

todavíaerapenadoporlasleyeslocales,pues
enotros

Sina-

ya era en Oaxaca,
BajaCalifornia, Coahuila, Veracruz,Colima,

Guerrero, California Sur,

loa,Quintana Roo yAguascalientes,estaúlti-
maentidadporórdenesdelaSCJN elpasado
30deagosto.

La organizaciónsocialGire,dedicadaa la
defensadelosderechosreproductivosy que
logróelamparodelAltoTribunal,explicóque
entrelosalcancesestáquela sentenciadebe
serobservadaportodoslosjuecesdelpaísy el
personalmédiconopuedesercriminalizado
porllevaracaboprocedimientosdeinterrup-
cióndeembarazos.

razóndegénero,yaque

“Conestaresolución,IMSS, ISSSTE, Pemex
y cualquierinstitucióndesaludfederaldebe-
rán brindar elserviciodeabortoa todaslas
mujeresy personasconcapacidaddegestar
quelosoliciten”,indicóGire.

LaPrimeraSalaresolvióquelacriminaliza-
cióndelabortoconstituyeunactodeviolencia
y discriminaciónpor

“perpetúaelestereotipodequelasmujeres
y laspersonasgestantessólopuedenejercer
librementesu sexualidadparaprocreary re-
fuerzaelroldegéneroqueimponelamater-
nidadcomoun destinoobligatorio”.

Porotrolado,elMáximo Tribunal determi-
nóquelanormaqueimponelasuspensióndel
ejerciciodelaprofesiónalpersonalmédico,
alascomadronasy parterasquepractiquen
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un aborto o proporcionen ayuda también
es inconstitucional,ya quegeneraun efecto
discriminatorioquesetraduceenunamenor
disponibilidaddeprofesionalescapacitadosy
dispuestosapracticarlo,yestoimpactadirec-
tamenteenelsistemadesaludy enelejercicio
delosderechosreproductivosdelasmujeresy
personasgestantes.

Además,laPrimeraSalaseñalóqueaque-
llasnormas quecontemplanqueuna mujer
o persona gestanteno debeser sancionada
cuandoelabortosecometeporimprudencia,
porviolacióno por gravepeligrodemuerte
son inconstitucionales,porquesiguenconci-
biendoalabortocomoun delitoy a lamujer
comoresponsablepenalmente.

Tambiénconsideróqueelhechodequeuna
mujervíctimadeunaviolaciónsexualdecida
abortaryseacriminalizadaporello,legenera
un profundo dañoy sufrimiento,ya quelas
obligaamantenerunembarazonodeseado.

(9) 6

* Sobre la decisión de laCorte, el Grupo

de Información en Reproducción Elegida
(GIRE), aseguró que con esta resolución,
IMSS, ISSSTE, Pemex y cualquier institución
de salud federal deberán brindar el servicio

de aborto a todas las mujeres y personas con

capacidad de gestar que lo soliciten.

Integrantes de una organización se

manifestaron para exigir la“protección ala mujer y al ser
humano en gestación”, un día antes de que ayer laSCJN diera su
resolución. 

 

  

FOTOS:CUARTOSCURO
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Anula delito de aborto
Con la despenalización a nivel federal,
las instituciones públicas como el
IMSS, ISSSTE o Pemex deberán
ofrecer el servicio gratuito y se evita
la criminalización del personal médico
que practique un aborto. Pág.

Corte legaliza
el aborto en
todo el país
Los serviciosde salud federalesya no podránnegarla
interrupcióndeun embarazoen estadosdondees legal

OMAR RIVERA Y NURIT MARTÍNEZ

a Suprema Corte de Justiciade
la Nación (SCN) declaró in-
constitucionales los artículos
del Código Penal Federal que
castiganel aborto;la resolución

implica que ninguna mujer o persona ges-
tantepodráser sancionadapor interrum-
pir su embarazo,lo mismo que los médi-
cos o personal de salud que lo practiquen
y las institucionesfederalesdeSaludde-
berán brindar el servicio.

La Primera Sala de la Suprema Corte
resolvió un amparo interpuesto en 2021
por el Grupo de Información en Repio-
ducciónAsistida(GIRE)quebuscaqueto-
das las mujeresy personasgestantesten-
gan accesoa abortosseguros.

“Esta Primera Sala determina que la
inaplicaciónde las normas que criminali-
zan el aborto a nivel federal deberá ser
llevada a cabo por parte de cualquier au-
toridad jurisdiccional y administrativa,
específicamente,por el personal de las
instituciones de salud involucrado con la
prácticade la interrupcióndelembarazoy
los agentesdelMinisterioPúblicoquere-

ciban las denuncias por estoshechos”,se-
ñala el proyectoaprobado,elaboradopor
la ministraMargaritaRíos Farjat.

De acuerdocon BrendaRodríguez,in-
tegrantedel GIRE, hasta antes de estare-
solución de la Corte las instituciones fe-
derales rechazaban atender las solicitu-
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des de interrupción del
embarazo debido a que se

regíanpor lo señaladoenel PROT
Código Penal Federal.

A partirde ahora,las _
institucionesde salud co, ADEMAS

mo el InstitutoMexicano zar los d
delSeguroSocial(IMSS), personas
Institutode Seguridady la resolu
ServiciosSocialesde los al persor

México en
donde a pesar de que se despenalizó des-
de hace varias décadas,las instituciones
federales negaban los abortos porque no
estabanregidaspor la ley local.

Trabajadores del Estado
(ISSSTE)y losserviciosdesaluddePetró-
leosMexicanos(Pemex)deberántratarel
aborto como cualquier otra enfermedad,
en particular en la Ciudad de

Brenda Rodríguez indicó que esta re-
solución tambiénincluye al personalmé-
dico que prácticalos abortos.“La idea es
que siempre que sea un consentimiento
de aborto voluntario los médicos están

protegidos”.
La organización,que desde hace 30

años da acompañamientoa las mujeres
para ejercersus derechosreproductivos,
pidió a través de un comunicado que los
estados que aún despenalizan el aborto se
apeguena los criteriosde la Corte.

"Desde GIRE confiamos en que las en-
tidadesdelpaís,cuya legislaciónaún obs-
taculiza la autonomía reproductiva, to-
men en cuenta los criterios del máximo
tribunalde justiciaa fin de garantizarel
derechoa decidirde las mujeresy perso-
nas con capacidadde gestar”.

En México,de 2007 a la fechaL enti-
dades ya despenalizaronel aborto,lO por
aprobacióndesus congresoslocalesy dos,
Aguascalientesy Coahuila,porresolucio-
nes de la SCN.

La CiudaddeMéxico fuelaprimeraen-
tidad en despenalizar el aborto el 24 de
abrilde2007 y pasaronL años hastaque
Oaxaca hizo lo propio el 25 de septiembre

de 2019.De ahí a la fecha,

, Hidalgo, Veracruz, Baja
California,Coahuila,Sina-

loa,Colima,Guerrero,Baja
JJ California Sur, Quintana
 garanti- Roo y Aguascalientes han
chos de seguidoesecamino.
estantes, Sin embargo,en varios
protege  destos estadosaún es di-
de salud fícilquelasmujeresquelo

deseen puedan practicare
un abortolegal,seguroy gratuito,debidoa
la faltade infraestructuray médicos a ni-
vel local o la negativade los servicios de
salud federalesamparados en el Código
Penal Federal.

México se suma así a Argentina y Co-
lombia queya despenalizaronel abortoa

PROTECCIÓN
(
ADEMÁS degaranti-
zar los derechos de
personas gestantes,
la resolución protege
al personal de salud
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SCIN/CUARTOSCURO.COM

La Primera Sala de la SUN aprobó por unanimidad la inconstitucionalidaddel castigo al aborto
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